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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO EN LA 
ANUALIDAD 2026 DEL DISTRITO DE PUENTE DE VALLECAS

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA COORDINACIÓN DEL DISTRITO DE                            
PUENTE DE VALLECAS 
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ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
MODALIDAD PROYECTOS

N.º Expediente Entidad
Denominación del
Proyecto

Puntuación
Importe
concedido
(euros)

Asociación Cultural 
El Clavel (anterior-
mente Asociación 
Cultural Toma Con-
ciencia) 

Asociación de Veci-
nos Puente de Va-
llecas

Asociación de Veci-
nos del Pozo del Tío 
Raimundo

Asociacion Cultural 
La Kalle

Asociación Primera 
Prevención

Agrupación Depor-
tiva Madrid Sur

Asociación Chispa

Asociación de Fa-
milias del Alum-
nado A.M.P.A. 
C.E.I.P Manuel Nú-
ñez de Arenas 

Asociación Cultural 
San Pablo

Asociación 
Atiempo

Aspaym. Madrid. 
Asociación de per-
sonas con lesión 
medular y otras dis-
capacidades físicas
Club Deportivo Ele-
mental Vallecas 
Rugby Unión

Asociación Krecer

Asociación Lucha 
Salud Mental y 
Cambios Sociales. 
ALUSAMEN
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N.º Expediente Entidad
Denominación del
Proyecto

Puntuación
Importe
concedido
(euros)

Asociación de ma-
dres y padres de 
alumnos Colegio 
Público Javier de 
Miguel

Asociación Juvenil 
Iris Vallecano

Asociación Asper-
ger Madrid

Club Deportivo Ele-
mental El Árbol

Club Deportivo Ele-
mental de Tenis Va-
llecas

Asociación Ciudad 
Joven

Asociación Cultural 
Gandalf

Asociación Socio 
Cultural Casa de 
Paz
Asociación Deporte 
Escolar Popular-
ADEPO
Agrupación Depor-
tiva Centro Depor-
tivo Vallecas

Asociación La Hori-
zontal

Asociación Musical 
Banda de Vallecas

Asociación Socaire 
por una nueva cul-
tura energética

Asociación Barro

Unión Romaní Ma-
drid

Asociación Cultural  
Trovada

Asociación Cultural 
Escuela de Futbol 
Club Deportivo Mar 
Abierto
Club Deportivo Ele-
mental de Fútbol In-
ter de Victoria
Asociación To-
doaunarte

A.V Palomeras Sur-
este
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N.º Expediente Entidad
Denominación del
Proyecto

Puntuación
Importe
concedido
(euros)

Club Sección De-
portiva Del Pozo
Asociación sin 
ánimo de lucro de 
Terapias Naturales, 
Qinatu

Club deportivo Bá-
sico Vallecas S.O.S

Club Deportivo Ele-
mental Academia 
Fénix
Asociación Civil 
Movimiento S.E.R 
(Sinergias Experi-
mentación Reinven-
ción)-Geografía 
viva

Club Ciudad de los 
Muchachos

Asociación His-
pano Rumana Salva

*Se ofrecerá remanente de crédito siempre que la entidad se comprometa a realizar el proyecto 
planteado inicialmente.

ANEXO II

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE ENTIDADES SUPLENTES EN LA
MODALIDAD DE PROYECTOS

N.º Expediente Entidad
Denominación del
Proyecto

Puntuación
Importe 
solicitado
(euros)

Agrupación Depor-
tiva Grupo de Mon-
taña Pegaso

Asociación Cultural 
La Tangente

ANEXO III

RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS EN LA MODALIDAD DE PROYECTOS

N.º Expediente Entidad
Denominaci-ón
del Proyecto

Motivo Desestimación

Club Deportivo 
Nuevas Palomeras

El órgano instructor podrá con-
sultar y verificar de oficio los datos relativos 
a estar al corriente de pago con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 
con la Tesorería General de la  Seguridad 
Social (TGSS), y con la Agencia Tributaria 
del Ayuntamiento de Madrid, previo consen-
timiento expreso de la entidad interesada 
cuando sea preceptivo por disposición legal. 
En el supuesto de que las entidades 
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N.º Expediente Entidad
Denominaci-ón
del Proyecto

Motivo Desestimación

solicitantes se opusieran o no consientan ex-
presamente esta consulta, el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social se acreditará mediante la pre-
sentación por la entidad junto con la solicitud, 
de las certificaciones acreditativas expedi-
das por la AEAT, TGSS y por la Agencia Tri-
butaria del Ayuntamiento de Madrid que ten-
gan vigencia a la fecha de fin del plazo de 
presentación de solicitudes

AMPA Colegio Pú-
blico Palomeras 

El órgano instructor podrá con-
sultar y verificar de oficio los datos relativos 
a estar al corriente de pago con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 
con la Tesorería General de la  Seguridad 
Social (TGSS), y con la Agencia Tributaria 
del Ayuntamiento de Madrid, previo consen-
timiento expreso de la entidad interesada 
cuando sea preceptivo por disposición legal. 
En el supuesto de que las entidades solici-
tantes se opusieran o no consientan expre-
samente esta consulta, el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social se acreditará mediante la presen-
tación por la entidad junto con la solicitud, de 
las certificaciones acreditativas expedidas 
por la AEAT, TGSS y por la Agencia Tributa-
ria del Ayuntamiento de Madrid que tengan 
vigencia a la fecha de fin del plazo de pre-

Asociación Valle-
cas Todo Cultura

50 por 100 del importe subvencionado, en 
los términos especificados en el artículo 31 
de la OBRGS. Se entiende que la entidad be-
neficiaria subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución parcial del proyecto o 
actividad subvencionada. Queda fuera de 
este concepto, la contratación de aquellos 
gastos en que tenga que incurrir la entidad 
beneficiaria para la realización por sí misma 
de la actividad subvencionada
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ANEXO IV

RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
MODALIDAD GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE SEDES SOCIALES U OTROS ESPACIOS

N.º Expediente Entidad Tipo Puntuación
Importe 
Concedido
(euros

Asociación Asperger Madrid 

Asociación Ciudad Joven

Aspaym. Madrid. Asociación de 
personas con lesión medular y 
otras discapacidades físicas

Asociación Socio Cultural Casa 
de Paz

Asociación Unión Romaní Madrid

Asociación Lucha Salud Mental y 
Cambios Sociales. ALUSAMEN.

Asociación Cultural Gandalf

Asociación Barro

Asociación Cultural San Pablo

Asociación La Horizontal

Asociación Cultural Trovada

Agrupación Deportiva Madrid Sur

Asociación Casa de las Mujeres 
de Vallekas

Asociación de Vecinos La Viña 
de Entrevías

Asociación Atiempo

Asociación Primera Prevención

Asociación Krecer

Club Deportivo Elemental Fo-
mento Deportivo Entrevías-Pozo



Negociado Participación Ciudadana 
y Cooperación Público-Social

8

N.º Expediente Entidad Tipo Puntuación
Importe 
Concedido
(euros

Asociación Humanista El Puente

Asociación de Vecinos La Paz

Asociación Grigri Proyectos So-
cio Culturales

Asociación de Vecinos Palome-
ras Sureste

Asociación de Vecinos Alto del 
Arenal

*Se ofrecerá remanente de crédito. 

ANEXO V

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE ENTIDADES SUPLENTES EN LA
MODALIDAD GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE SEDES SOCIALES U OTROS ESPACIOS.

N.º Expediente Entidad Tipo Puntuación
Importe 
Solicitado 
(euros)

Asociación sin ánimo de lucro de 
Terapias Naturales, Qinatu

Asociación de Padres, Madres y 
Profesionales Sí, Puedo

Asociación Vallecas Todo Cul-
tura

ANEXO VI

RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS EN LA
MODALIDAD DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE SEDES SOCIALES U OTROS ESPACIOS

N.º Expediente Entidad Motivo Desestimación

Asociación Cultural El 
Clavel (anteriormente 
Asociación Cultural 
Toma  Conciencia)

Para sufragar los gastos de la 

a gastos de alquiler y funcionamiento, ubicados en el municipio 
de Madrid en los que la entidad desarrolle habitualmente sus ac-
tividades, el importe máximo que podrán obtener aquellas enti-
dades que alcancen una puntuación igual o superior a 40 puntos, 
será de 1.245 euros por anualidad, hasta el agotamiento del cré-
dito, según el orden de prelación por la puntuación asignada en 
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N.º Expediente Entidad Motivo Desestimación

Asociacion Cultural 
La Kalle

subvencionables 
exclusivamente los relativos al alquiler, suministro eléctrico, 
agua, gas, teléfono, conexión a internet, cánones por hosting y 
licencias de acceso a plataformas tecnológicas que faciliten el 
trabajo en red, así como, gastos por seguros sobre el inmueble 
que constituya la sede social de la entidad. Asimismo, serán gas-
tos subvencionables los relativos a seguros de responsabilidad 
civil que suscriba la entidad a su nombre para la cobertura de los 
riesgos derivados de la actividad propia de aquella. En esta mo-
dalidad también serán subvencionables los gastos derivados de 
contratos de coworking para el funcionamiento de la sede social 
u otros espacios en los que la entidad desarrolle habitualmente 

ANEXO VII

RELACIÓN DE ENTIDADES QUE RENUNCIAN A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
MODALIDAD DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE SEDES SOCIALES U OTROS ESPACIOS.

N.º Expediente Entidad Tipo

Asociación Musical Banda de Valle-
cas

ANEXO VIII
RELACIÓN DE ENTIDADES DESESTIMADAS EN LA MODALIDAD DE GASTOS DE ADQUISI-

CIÓN
DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO

N.º Expediente Entidad Motivo Desestimación

Asociación Cultural 
La Tangente

A través de esta convocatoria, las entidades podrán 
optar a la concesión de subvenciones de acuerdo con las si-
guientes modalidades:

funcionamiento de sedes sociales 
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en el plazo de cinco días hábiles

Documento firmado electrónicamente en los términos,

fecha y hora expresados al pie de este escrito.


